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UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2022-8215 Resolución Rectoral (R.R. 1154/2022), por la que se convocan prue-
bas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco 
del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión 
de plazas de personal de Administración y Servicios funcionario de la 
escala administrativa, Técnico Especialista Microinformática.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17 de mayo), con el fin de atender las necesidades del 
personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 
24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, en relación con el artículo 2.e) de 
la misma norma, acuerda convocar pruebas selectivas para cubrir una plaza de Personal Fun-
cionario Escala Administrativa, Especialidad Informática, Subgrupo C1, Técnico Especialista 
Microinformática de esta Universidad, con sujeción a las siguientes bases de la convocatoria.

BASES DE LA CONVOCATORIA
1. Normas generales

1.1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, se convoca concurso, por el sistema general de acceso libre, para la provisión 
de una plaza de Personal de Administración y Servicios Funcionario de la Escala Administrativa, 
Especialidad Informática, Subgrupo C1, Técnico Especialista Microinformática. La plaza convo-
cada se encuentra incluida en la siguiente Oferta de Empleo Público:

a) 1 plaza de la Oferta Empleo Público de Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Cantabria para el año 2021: plaza afectada por el artículo 2 del Real Decreto-ley 
14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el em-
pleo público, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 20 de diciembre de 2021 
(BOC de 27 de diciembre) y su convocatoria ha sido autorizada por Resolución de la Dirección 
General de Universidades, Investigación y Transferencia de la Consejería de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte de fecha 27 de diciembre de 2021.

1.2. La presente convocatoria se regirá por el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
en lo que no se oponga a la anterior norma; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
abril); el Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17 de mayo), por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Cantabria, y lo dispuesto en esta convocatoria.

La convocatoria cumplirá el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el 
acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Constitución 
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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1.3. El desempeño de los puestos de trabajo convocados queda sometido a la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los entes, 
organismos y empresas dependientes.

1.4. El proceso selectivo constará de una única fase de concurso de méritos con los criterios 
de valoración que se especifican en el Anexo I de la Convocatoria. No se valorarán los méritos 
alegados con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni lo méri-
tos que habiéndose alegado no hayan sido debidamente acreditados.

1.5. Una vez publicada la presente convocatoria, los sucesivos actos y resoluciones que 
sean objeto de publicación lo serán en la página web que se indica en la base 4.4. y en el ta-
blón de anuncios del Rectorado.

2. Requisitos de las personas aspirantes
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas las personas aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española.

2.1.2. También podrán participar, en igualdad de condiciones que los españoles a los em-
pleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una parti-
cipación en el ejercicio del poder público o en la salvaguardia de los intereses generales del 
Estado y de las Administraciones Públicas:

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados de derecho. Asi-
mismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

Las personas aspirantes no residentes en España incluidas en el apartado b), así como 
las extranjeras incluidas en el apartado c) deberán acompañar a su solicitud, documento que 
acredite las condiciones que se alegan.

2.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

2.1.4. Estar en posesión del título Bachiller Superior, BUP, Bachillerato-LOGSE, Formación 
Profesional de segundo grado o equivalente, o haber superado los estudios necesarios para 
obtenerlo, o del resguardo de haber satisfecho los derechos para su expedición, en la fecha en 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación o reconocimiento.

2.1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.
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2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en las pruebas selectivas, dirigidas al Rector de la Univer-
sidad de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Canta-
bria (https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas 
selectivas del PAS" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico válido.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

Esta convocatoria será también publicada en el "Boletín Oficial de Cantabria".

3.3. A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación en formato PDF:

3.3.1. Datos de identidad de la persona:

a) Copia del documento nacional de identidad, el cual deberá encontrarse en vigor a la fe-
cha de finalización de presentación de solicitudes.

b) Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes 
que sean nacionales de la Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores, que no residan en España, bien por residir en el extran-
jero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia 
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores deberán 
presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y 
la correspondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los 
documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de paren-
tesco y una declaración jurada o promesa del español, del nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado, al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que existe este vínculo, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus 
expensas o está a su cargo.

3.3.2. Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen:

           - Los derechos de examen serán de 12,63 euros. Se ingresarán en la entidad ban-
caria Unicaja, cuenta número IBAN: ES87 2103 8557 1700 3000 4959, de la Universidad de 
Cantabria.
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           - El ingreso se realizará bien directamente o mediante transferencia bancaria a dicha 
cuenta. Se deberá indicar en el concepto "Pruebas selectivas Técnico Especialista Microinfor-
mática".

           - En el documento de ingreso deberá figurar el nombre y apellidos de la persona aspi-
rante, el número de convocatoria y el sello de la entidad bancaria Unicaja o ir acompañada del 
resguardo acreditativo de la transferencia, cuya falta determinará la exclusión de la persona 
aspirante. En ningún caso la mera presentación para el pago supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud.

3.3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen:

            - Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como de-
mandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo con al menos un mes de antelación 
a la fecha de publicación de la convocatoria del proceso selectivo, debiendo acompañar docu-
mento acreditativo de esta condición expedido dentro del plazo de presentación de solicitudes.

            - Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, de-
biendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

            - Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido 
daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten me-
diante sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca 
tal condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.

            - Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
sus hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protec-
ción a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cual-
quier otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

            - Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

3.3.4. Documentación acreditativa de los méritos aportados:

a) Certificado acreditativo de las funciones desarrolladas en los puestos de trabajo cuyos 
servicios deban ser valorados en el apartado "Méritos profesionales".

b) Informe de la vida laboral de la Seguridad Social.

c) Títulos académicos oficiales de nivel superior al exigido para el acceso a la plaza corres-
pondiente en función de la Escala a la que pertenezca la misma.

d) Certificados acreditativos de los cursos de formación.

                 - Los documentos indicados en los apartados a) y b) se deberán adjuntar un 
único documento en formato pdf denominado "Méritos profesionales"

                 - Los documentos indicados en el apartado c) se deberán adjuntar en un único 
documento en formato pdf denominado "Titulaciones".
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         - Los documentos indicados en el apartado d) se deberán adjuntar en un único docu-
mento pdf denominado "Cursos de formación".

Para la valoración de méritos correspondientes a servicios prestados en la Universidad de 
Cantabria, no será preciso que el interesado presente certificación de méritos que consten en 
su expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio de Personal de Administración 
y Servicios. En el caso de méritos relacionados con la formación, deberá aportarse documen-
tación acreditativa suficiente, salvo que conste también en los citados archivos.

3.4. Asimismo, las solicitudes podrán presentarse cumplimentado e imprimiendo del formu-
lario disponible en Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria (https://sede.unican.es/
tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Pruebas selectivas del PAS", a la que 
se adjuntará la documentación requerida en el apartado 3.3.

3.5. En este caso, la presentación de solicitudes y la documentación requerida se realizará 
en la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad, Pabellón de Gobierno, 
Avda. de los Castros, 54, 39005 Santander, bien directamente, o a través de las restantes 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La atención al público en la Oficina de Asistencia en Materia de Registros de la Universidad 
de Cantabria, se realizará a través de cita previa:

https://web.unican.es/utiles/Paginas/Cita-previa-Secretaria-General.aspx

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán entregarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser 
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente a esta Universidad.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento descrito, 
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Oficina de Asistencia en 
Materia de Registro de la Universidad de Cantabria.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición de la persona interesada.

3.7. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido en la base 3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si una incidencia 
técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los sistemas de 
presentación de solicitudes, y hasta que se solucione el problema, el órgano convocante podrá 
acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes o la cumplimentación y presen-
tación sustitutoria en papel siempre que dicho plazo no hubiera vencido. Tanto la incidencia 
técnica acontecida como, en su caso, la ampliación concreta del plazo no vencido se publicará 
en la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria.
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4. Admisión de las personas aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Canta-
bria dictará Resolución en el plazo máximo de un mes que se publicará en el "Boletín Oficial de 
Cantabria" y declarando aprobadas las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión. En la lista deberán constar, en todo caso, 
los apellidos, nombre y cuatro cifras numéricas aleatorias del DNI, NIE, Pasaporte o docu-
mento equivalente.

4.2. Las personas aspirantes excluidas o que no figuren en la relación de personas aspiran-
tes admitidas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, 
caso de que aquél sea subsanable.

Las personas definitivamente excluidas podrán interponer recurso contencioso-administra-
tivo, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a las personas aspirantes que 
hayan sido excluidos definitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

4.4. Concluido dicho plazo, la relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
se publicarán en la en la página web del Servicio de Personal de Administración y Servicios 
(https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anuncios de di-
cho Servicio.

5. Tribunales

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como Anexo IV a esta convo-
catoria.

5.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal velará por el 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

5.3. Las personas integrantes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Rectorado de esta Universidad, cuando concurran en ellos las circunstancias de las previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

La Presidencia podrá solicitar de las personas integrantes del Tribunal declaración expresa 
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando con-
curran las circunstancias previstas en la presente base.

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, el Rectorado dictará resolución 
por la que se nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de sustituir a los que hayan 
perdido su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia, de la 
Presidencia y Secretaría y la de la mitad, al menos, de sus componentes titulares o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al 
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.6. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la presencia 
de la mayoría de sus componentes, titulares o suplentes.

5.7. Durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá las dudas que pu-
dieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en los casos no 
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la 
Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54, 39005 Santander, 
Teléfono 942 20 67 47.

El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, que 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.9. El Tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en el artículo 30 del Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio (Boletín Oficial 
del Estado del 30).

5.10. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la 
presente convocatoria, previa audiencia, deberá proponer su exclusión al Rector de la Univer-
sidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6. Lista de personas aprobadas

6.1. El Tribunal hará pública en la página web del Servicio de Personal de Administración y 
Servicios (https://web.unican.es/unidades/serviciopas/convocatorias) y en el tablón de anun-
cios de dicho Servicio, la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo, en la que constarán las calificaciones obtenidas.

6.2. La Presidencia del Tribunal enviará copia certificada de la lista de aprobados al Rector.

6.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personal apro-
bado que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6.4 Como resultado de esta convocatoria no se generará una lista de llamamiento para cu-
brir plazas de personal funcionario interino ni la participación en la misma dará derecho a su 
inclusión en la lista de llamamiento que pudiera existir.

7. Presentación de documentos y nombramiento de personal funcionario

7.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar en la 
Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Universidad los siguientes documentos:

a) Original y fotocopia del título exigido en la base 2.1.4 o certificación académica que acre-
dite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura en el anexo V a esta convocatoria.
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Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública, según el modelo que figura como anexo VI a esta 
convocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que imposibiliten para el servicio.

7.2. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presenten la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados en la base 2 no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.

7.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, se procederá al 
nombramiento de personal funcionario de carrera, mediante Resolución Rectoral que se publi-
cará en el "Boletín Oficial de Cantabria".

7.4. La toma de posesión de las personas aspirantes que hubiesen superado el proceso se-
lectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de su nombramiento como funcionario de carrera en el "Boletín Oficial de Cantabria".

8. Tratamiento de datos de carácter personal

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de-
rechos digitales, los datos que faciliten las personas participantes en esta convocatoria serán 
incorporados a la actividad de tratamiento "Personal y nóminas" de la Universidad de Cantabria 
y serán tratados de acuerdo con la información que puede consultar en la siguiente dirección:

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/RGDP/rgpd_info_personal-nominas.pdf

El responsable de este tratamiento es el Gerente de la Universidad de Cantabria y las perso-
nas que participen en esta convocatoria podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, de través de los medios indicados en la siguiente dirección:

https://web.unican.es/consejo-direccion/gerencia/rgpd/derechos-de-los-interesados

9. Norma final
9.1. La presentación de la solicitud para tomar parte en este proceso selectivo constituye la 

aceptación y sometimiento a las bases reguladoras de esta convocatoria.

9.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

9.3 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente 
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ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Santander, 24 de octubre de 2022.
El rector,

Ángel Pazos Carro.
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ANEXO I

PROCESO SELECTIVO: MÉRITOS Y CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. Proceso selectivo

El proceso de selección constará de una única fase de concurso indicada en la base 1.4 de 
la convocatoria.

2. Fase de Concurso

2.1 Méritos profesionales

Se valorarán los servicios efectivos prestados como personal funcionario interino de acuerdo 
con la siguiente escala:

a) Servicios prestados como personal funcionario interino en la Universidad de Cantabria en 
plazas del mismo subgrupo de clasificación y de la misma especialidad con funciones análogas 
a los de las plazas convocadas: 7,5 puntos por año completo, hasta un máximo de 60 puntos. 
Se valorarán meses completos trabajados a razón de 0,625 puntos/mes.

b) Servicios prestados en cualquier Administración Pública como personal funcionario inte-
rino en puesto del mismo subgrupo de clasificación y de la misma o equivalente especialidad 
con funciones análogas a los de las plazas convocadas: 3 puntos por año completo, hasta un 
máximo de 24 puntos. Se valorarán meses completos trabajados a razón de 0,250 puntos/
mes.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente al coeficiente es-
pecificado en el informe de vida laboral.

La puntuación máxima que se puede obtener en este apartado es 60 puntos.

Para acreditar los servicios prestados en el sector público, será necesario aportar la si-
guiente documentación:

a) Certificados de servicios prestados o, su caso, contratos laborales.

b) Certificado de las funciones desempeñadas en los puestos a los que se refieran los ser-
vicios prestados indicados en el apartado anterior.

c) Informe de vida laboral.

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente al coeficiente es-
pecificado en el informe de vida laboral.

En el supuesto en que se hayan simultaneado servicios en las mismas fechas, se valorará 
únicamente aquellos de los que se derive la puntuación más favorable para la persona aspi-
rante, salvo en el caso de prestación de servicios a tiempo parcial en un mismo período, caso 
en el cual se valorarán hasta completar el 100% de la jornada.

Para la valoración de los méritos correspondientes a los servicios prestados en la Univer-
sidad de Cantabria, no será preciso que la persona interesada presente certificación referida 
a méritos que consten en su expediente personal, que se expedirá de oficio por el Servicio 
de Personal de Administración y Servicios. En el caso de la titulación o cursos de formación, 
deberá aportarse documentación acreditativa suficiente, salvo que conste ya también en los 
citados archivos.
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Los servicios prestados y su adecuación o analogía a las funciones de las plazas convocadas 
se valorarán de acuerdo con la descripción de las mismas que se incluye en el anexo II.

2.2. Méritos académicos y otros méritos

Se valorarán los siguientes méritos académicos hasta un máximo de 40 puntos.

2.2.1 Titulaciones oficiales

Se valorará la posesión de titulaciones oficiales de nivel igual o superior a la requerida para 
el acceso al subgrupo y especialidad correspondientes y siempre que sea distinta a la aportada 
como requisito para participar en la convocatoria:

        ● Título de Diplomatura o Graduado/a: 15 puntos.

        ● Títulos de Licenciatura o Máster: 30 puntos.

Sólo se valorará la titulación aportada para acreditar el requisito exigido para participar en 
la convocatoria si esta es de nivel superior a la exigida para acceder a la Escala o la que en su 
caso se establezca en la Relación de Puestos de Trabajo.

2.2.2 Cursos de formación

Se valorarán los cursos de formación recibidos en el marco del Acuerdo de Formación para 
el Empleo o los Planes de Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, 
así como cursos organizados por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales y títulos 
propios de Universidades relacionados con las funciones del subgrupo, especialidad y de la 
plaza convocada de acuerdo con el siguiente baremo:

      ● 0,133 puntos/hora cuando se trate de cursos de formación en los que se aporte cer-
tificado de aprovechamiento.

      ● 0,080 puntos/hora cuando se trate de cursos de formación en los que se aporte cer-
tificado de asistencia o no conste lo establecido en el punto anterior.

Los cursos de formación y su adecuación a las funciones de las plazas convocadas se valo-
rarán de acuerdo con las materias que se incluyen en el anexo III.

2.2.3 Idiomas

Se valorará el nivel de conocimiento de lenguas extranjeras acreditado por la persona can-
didata de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Acreditación de nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 10 
puntos.

b) Acreditación de nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 20 
puntos.

En caso de presentar varias acreditaciones de una misma lengua, sólo se valorará la acre-
ditación superior.
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2.2.4 Ejercicios

Se valorará haber superado ejercicios en la última convocatoria para el acceso a la Escala y 
Especialidad de la Universidad de Cantabria a la que se pretenda acceder:

a) Haber superado un ejercicio: 15 puntos.

b) Haber aprobado dos ejercicios: 20 puntos.

c) Haber superado todos los ejercicios o el ejercicio único en el caso de convocatorias con 
un único ejercicio: 30 puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas

La calificación final de las pruebas selectivas vendrá dada por la puntuación obtenida en la 
fase de concurso.

El Tribunal hará pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas, que no podrá incluir un número superior de aprobados que el de plazas convocadas.

En caso de producirse un empate en las puntuaciones obtenidas tras la aplicación del ba-
remo anterior, dicho empate se resolverá atendiendo a los siguientes criterios en el orden 
indicado:

1) Puntuación obtenida en el subapartado a) del apartado 2.1 méritos profesionales.

2) Puntuación obtenida en el apartado 2.1 méritos profesionales.

3) Puntuación obtenida en el apartado 2.2. méritos académicos.

4) Puntuación obtenida en el subapartado 2.2.1 del apartado méritos académicos.

5) Puntuación obtenida en el subapartado 2.2.4 del apartado méritos académicos.

6) Puntuación obtenida en el subapartado 2.2.2 del apartado méritos académicos.

7) Puntuación obtenida en el subapartado 2.2.3 del apartado méritos académicos.

De persistir el empate, se aplicará el orden de actuación de los aspirantes publicado me-
diante Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública que esté vigente en el mo-
mento de publicación de la convocatoria.
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DE LAS PLAZAS CONVOCADAS PARA LA VALORACIÓN 
DE LOS MÉRITOS PROFESIONALES

a) Soporte microinformático a los empleados en el uso de equipos de la institución ubicados 
en el campus, bajo las condiciones establecidas en la normativa específica y las directrices de 
su jefe inmediato.

b) Configuración y supervisión de los puestos de trabajo de la institución de modo que estos 
cumplan las configuraciones y parámetros de seguridad establecidos por el Servicio.

c) Soporte microinformático a nivel software a los ordenadores personales públicos de uso 
compartido, tales como los ubicados en aulas, clases y bibliotecas, propiedad de otras unida-
des y cuya gestión haya sido delegada al Servicio de Informática bajo las condiciones estable-
cidas por el mismo.

d) Administración y gestión operativa de los servidores y herramientas de despliegue, ges-
tión de configuraciones y de seguridad del puesto de trabajo.

e) Administración y gestión operativa de los servidores y herramientas de gestión y desplie-
gue de equipos docentes de uso compartido, así como otras herramientas y servicios de apoyo 
a la docencia establecidos en el área.

f) Administración y gestión operativa del resto de servidores, herramientas y servicios que 
sustentan el funcionamiento del área.

g) Monitorización, instalación y prueba de nuevos productos.

h) Preparación y mantenimiento de guías y manuales, así como la colaboración en las labo-
res de difusión y concienciación de los usuarios realizadas por el Servicio.

i) Asesoramiento técnico en compras de productos de tipo microinformático.

j) Colaboración en las instalaciones de hardware e infraestructura físicas propias del Ser-
vicio.

k) Colaboración en tareas relativas a seguridad informática en el puesto de trabajo.

l) Colaboración y apoyo al Área de Sistemas y Servicios de Red y al Área de Comunicaciones 
en incidencias relacionadas con los servicios de dichas áreas.
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ANEXO III

DESCRIPCIÓN DE LAS MATERIAS PARA LA VALORACIÓN DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN

a) Administración, despliegue y soporte a sistemas operativos cliente Windows.

b) Administración y soporte a sistemas operativos cliente Linux y Mac.

c) Uso avanzado, despliegue y configuración de herramientas ofimáticas y otras aplicacio-
nes generalistas.

d) Operación de servidores Windows.

e) Administración de sistemas de gestión y despliegue de equipos finales.

f) Administración de utilidades y herramientas de seguridad informática en el puesto final.

g) Conocimientos generales a nivel profesional sobre redes informáticas y hardware.
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ANEXO IV

Tribunal Calificador

Miembros Titulares:

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz

Vocales: D. Alfonso Iglesias Martínez

D. Francisco Javier Crespo Martínez

D. Javier Sotres García

Secretaria: Dª Sonia Samperio Ríos

Miembros Suplentes:

Presidente: D. Javier García Sahagún

Vocales: D. Luis Fernando Romero Laguillo

D. Gonzalo Echevarría Martínez

Dª María Jesús González Fernández

Secretaria: Dª Guadalupe Larrañaga Fernández
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ANEXO V

La persona interesada. .............................................................................................
..., con domicilio en............................................................................. y con documento 
nacional de identidad número. ..........................., declara bajo juramento o promete, a efec-
tos de ser contratado/a. .................................................................................. de la Uni-
versidad de Cantabria, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas, ni se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En. ................................, a. ........ de. ........................ de. ............



i boc.cantabria.esPág. 29159

JUEVES, 3 DE NOVIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 211

17/17

C
V

E-
20

22
-8

21
5

ANEXO VI

La persona interesada................................................................................................, 
con domicilio en. ....................................................... y con documento de identidad nú-
mero. .........................., declara bajo juramento o promete, a efectos de ser contratado/a. ..
...................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a 
la función pública.

En. ......................., a. ........... de. ..................... de. .........

2022/8215


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2022-8259	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 9 reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-8266	Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Celador/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y adjudicación de plaza.
	CVE-2022-8267	Resolución por la que se hace público el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Enfermero/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y adjudicación de plaza.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8307	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 197, de 13 de octubre de 2022, de la Resolución de 5 de octubre de 2022, de designación del personal asesor y evaluador en el procedimiento de acreditación 

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2022-8262	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para la autorización de matrimoni civil.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-8237	Decreto de delegación de funciones de Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
	CVE-2022-8239	Resolución de Alcaldía de delegación de competencias. Expediente 245/2022.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-8208	Resolución Rectoral (R.R. 1152/2022), por la que se convocan pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco de estabilización de empleo temporal, para la provisión de plazas de personal de Administración y Servicios f
	CVE-2022-8214	Resolución Rectoral (R.R. 1153/2022), por la que se convocan pruebas selectivas, mediante procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión de plazas de personal de Administración y Se
	CVE-2022-8215	Resolución Rectoral (R.R. 1154/2022), por la que se convocan pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión de plazas de personal de Administración y
	CVE-2022-8216	Resolución Rectoral (R.R. 1155/2022), por la que se convocan pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión de plazas de personal de Administración y
	CVE-2022-8217	Resolución Rectoral (R.R. 1156/2022), por la que se convocan pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión de plazas de personal de administración y
	CVE-2022-8220	Resolución Rectoral (R.R. 1157/2022), por la que se convocan pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión de plazas de personal de Administración y

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8244	Lista definitiva de admitidos y excluidos del concurso-oposición para cubrir una plaza por promoción interna, de Oficial 2º Gestor Instalaciones, subgrupo C2, del Servicio Municipal de Transportes Urbanos y Tribunal Calificador.
	CVE-2022-8247	Lista definitiva de admitidos y excluidos del concurso-oposición para cubrir por promoción interna, una plaza de Oficial 1º Gestor Sistemas, subgrupo Grupo C2, del Servicio Municipal de Transportes Urbanos y Tribunal Calificador.


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-8232	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 301/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
	CVE-2022-8233	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 319/2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-8226	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se publica la relación definitiva de admitidos y excluidos al proceso selectivo en la categoría de Celador.
	CVE-2022-8228	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de selección de personal estatutario temporal en la categoría profesional de Enfermero/a.
	CVE-2022-8229	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de selección de personal estatutario temporal en la categoría profesional de Enfermería 061.
	CVE-2022-8230	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto por la no inclusión en las listas provisionales de la convocatoria de movilidad funcional voluntaria del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, en la categoría Enfe

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-8255	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de las condiciones de trabajo del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Val de San Vicente, para el periodo 2022-2024.
	CVE-2022-8258	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ayuntamiento de Val de San Vicente, para el periodo 2022-2024.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-8291	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2022/275.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-8272	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022, bases de ejecución y plantilla de personal.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2022-8308	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 19/2022, en la modalidad de crédito extraordinario.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2022-8271	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 15/2022, en la modalidad de transferencia de crédito.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8290	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito extraordinario número 75 del vigente presupuesto.
	CVE-2022-8298	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de crédito extraordinario número 76 del vigente presupuesto.

	Junta Vecinal de Hermosa
	CVE-2022-8256	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 4/2022.
	CVE-2022-8260	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 5/2022.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2022-8246	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua, Mantenimiento de Contadores y Recogida de Basura así como del Canon de Saneamiento correspondientes al tercer trimestre de 2022, y apertura del período volun

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8249	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de la Tasa por Prestación de Servicios en el Mercado de Abastos del mes de octubre de 2022 y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 10156K/2022.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-8171	Corrección de errores de la Orden MED/16/2022, de 13 de septiembre, por la que se convoca la preselección de Grupos de Acción Local candidatos a desarrollar el programa LEADER durante el periodo de programación 2023-2027 en la Comunidad Autó
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-8234	Resolución de 13 de octubre de 2022, por la que se hacen públicos los Premios Extraordinarios de Bachillerato concedidos por la convocatoria realizada mediante  la Orden EDU/22/2022, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Bach

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-8243	Orden de convocatoria 5/2022 de Ayuda por gastos sanitarios (primer semestre 2022). Expediente 9122R/2022.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-8240	Extracto de la convocatoria de las subvenciones en especie del Ayuntamiento de Valdáliga (Cantabria) para la desparasitación de ganado bovino, equino, ovino y caprino en el año 2022.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas,Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8153	Información pública de solicitud de autorización para legalización de caseta y almacén para forrajes en La Cavada. Término municipal de Riotuerto. Expediente 313661.
	CVE-2022-8279	Información pública de solicitudd de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Canales, término municipal de Udias. Expediente 313651.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-7466	Información pública de expediente de solicitud para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 40 del polígono 608, de Hoz de Anero.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-7912	Concesión de licencia de primera ocupación para dos viviendas resultantes de la reforma de un edificio en barrio de Santa Ana de El Tejo. Expediente 94/2022.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-8282	Información pública de solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado C.R. OCR Reocín de los Molinos y sus LSAT 12/20 kV de


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2022-8264	Información pública de extravío del Título de Bachillerato.
	CVE-2022-8265	Información pública de extravío del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-8242	Resolución de 24 de octubre de 2022, por la que se somete a información pública el proyecto de Decreto de modificación del Decreto 30/2015, de 7 de mayo, por el que se crea la Comisión de Coordinación y Seguimiento para el desarrollo del Rea

	Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8223	Resolución de 22 de octubre de 2022, de información pública del expediente relativo a la elaboración de los mapas estratégicos de ruido de la red de carreteras autonómicas de Cantabria. Cuarta fase.

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2022-8097	Información pública de solicitud de licencia de acondicionamiento de local comercial para actividad de obrador artesano de anchoas en urbanización Residencial Castilla, 46.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-8236	Convocatoria 2022 para la adjudicación de autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta ambulante.
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